
Núm. 117
23 de septiembre de 2017

Fascículo 156 - Sec. V. - Pág. 31025

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARIA DE LA SALUT

10415 Anuncio exposición al público Informe Favorable Comisión Especial de Cuentas y expediente
Cuenta General 2016

La Comisión Especial de Cuentas, en fecha de 18 de Septiembre de 2017 informó favorablemente la Cuenta General del Presupuesto de de
esta Corporación correspondiente al ejercicio de 2016.

 La citada Cuenta, con sus justificantes, así como el dictamen de la Comisión, se expone al público, a partir de su publicación en el BOIB, por
un periodo de quince días, durante los cuales, y 8 días más, los interesados podrán presentar reclamaciones o reparos, u observaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por RDL
2/2004, de 5 de Marzo.

 

Maria de la Salut, 19 de Septiembre de 2017

El Alcalde-Presidente, 
Gabriel Mas Oliver
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